
LO ENMENDADO VALE.—»R 

Quito, Febrero 05 del 2004. Y 

” 

Señora Y 

MONICA ALEXANDRA PAEZ ESPINOSA 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

  

   

A 

/ o 
Por medio de la presénte me permito poner-eñ su conocimien toque en la cláusula cuarta 
de la escritura pílica de constitución aCo ía “WABOKETRAVELCOMPAÑÍA 
LIMITA DS celebrada el yéntg- e Octubre del 20034ante el ej Notario Décimo 
Segundo Alel Cantón Quico 10 octor Jaime Nolivos Maldonadoí se designó a MiS 
GERENTE GENERAL 4%e la empresa para un periodo estatutario de TRES AÑOS, 
contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el 
correspondiente Registro Mercantil del Cantón Quito 

Sus deberes y atribuciones constan descritos en los Estafutos de la Compañía. 
ZÍ 

Le corresponde al Gerente Gensral la representación legal de la Compagíá 
SÍ Í 

“WABOKU TRAVEL aid da uo se constituyo np escritura 
pública otorgáda en esta ciidád de Qui te el Natário Décimo Segundo Doctor Jaime 
Nolivos Maldonado, el'20de Octubr Ego e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, el 30 de enero de 2004, 930 el N” 236, Tomo 125. 

X 

Atentamente, / 

  

  

SRA. MARIA SOLEDAD ESPINOSA VILLALB 7 
C.C.170773969-2 

PRESIDENTE / 

) A A 

ACEPTO £L CARGO DE GEREXTE GENERAL DE la Compattía “WABOKU 
TRA COMPAÑÍA LIMITADA” Quito, 05 de febrero del 2004.- 7 

. e Í Con esta fecha qued rito el presente 

| IDO > » Y” 7 ocamento bajo el ná 8 11 del e 
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AECI TRADOF 54 
DEL CANTON QUITO 
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